
Municipa¡idad Distrital
CERRO COLORADO

"Oun¿ de l'Siffar"
RESoLUC|Ó''r CE GER:l.ClA r\iuNiürpAL r'r r: [' 2025-Gt/-MDCC

Cero Colorado.19de noviembrc do 2025

vlsfo:
Ellnforme de Precaliicación N' 125-2025-STPAD-i¡DCC, emilido porla Secretaria fécnica de los Procedimientos Administrativos

Disciplinarios de la lVun¡cipalidad y demás actuados del Expediente 312-2024-ST-N1DCC, y;

CONSIDERANDOI

Que, med¡anle la Ley N' 30057, Ley delServ¡c¡o Civil, publicada en el Diario oficial El Peruano, el4 de iulio de|2013, se apiobó un

nuevo tqlimen del Servicio Civil, con elobjeto ds establecer un régimen único y exclusivo para las p€rsonas que están encargadas de su
gesión, delejercic¡o de sus poteslades y de la prestación de servicios a cargo delEstado. En esesentido esta Ley establece un nuevo régimen

sancionador y proc€so administralivo disciplinario;

Que, el Procedimiento Adminisfativo Disc¡plinario prev¡sto en eloecrelo Supremo N'040-2014-PCM, que entra en vigenc¡a desde
el 14 de setiembre del 2014, aprueba el Reglamenlo General de la Ley N" 30057 estableciendo el trám¡te y formalidades del pfocedimiento

adminislrativo sancionador a entablaEe anle la posible comisión de fallas de cafácter disciplinado en las que hubieran incurrido servidores de

la Administración Pública:

Que, el numeral4.l de la Dirsctiva N' 02-201s-SERVIR/GPGSC, 'Régimen Disc¡plinario y Procedimiento Sanc¡onador de la Ley

N'30057 Ley del Servicio Civil" aprobado mediant€ Resolución de Presidencia Eiecutiva N" 101-2015-SERVIR-PE, señala que la presente

desarolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y procedimiento sancionador y es apl¡cable a todos los
y ex servidores de los regimenes regulados bajo Decrelo Legislativo N" 276, 728, 1057 y Ley N" 30057, con las exclusiones

en el articulo 90" del Reglamento;

Que, según el Informe Técnico N' 029-2017-SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de enero de|2017, señala en su numeral2.9 que las
/ faltas y sanciones se encuenfan denllo de los titulos referidos a régimen disciplinario, tanlo en la Ley N" 30057 con su Reglamento General,

lo que las convierte en normas sustantivas sobre rql¡men disciplinario, por lo que su apl¡cación no se restringe a los servidores comprend¡dos

en el nu€vo Rql¡men del Servicio Civ¡|, sino que también abarca aquellos vinculados bajo los Decfetos Legislativos N" 276, 728 y 1057;

Que, estando a lo señalado, la presente causa se encuentra deniro de los presupuestos establecidos en el Régimen oisciplinario
y Procedimiento Sancionador, señalado en la Ley 30057 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No

040-2014-PCM, deb¡éndose desarollar conforme al procedim¡ento prescrito en la citada ley y en la Dhecliva No 02-2015-SERVIR/GPGSC,

cumplisndo con los requisitos estipulados en el Anexo Nd D de esla Direcliva;

I. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO TNFRACTOR:

Rotaclones o Degignac¡ones cargo d€ conflanza de Gerente de Obras Públicas e

@a
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A través del ¡,lemorándum N' 921-2024-Gl\¡-l\¡DCC la Gerencia Municipal remite el Oficio N'000458-2024-CG/OC1323 y Oficio
N'000459-2024-CG/0C1323 de fecha'10 de diciembre del 2024, comunicando el Informe de Controt Esoeciflco N'038-2024:2-1323-
SCE denom¡nado "Perman€ncla del Residenle en la Obra Mejoramiento dél servic¡o de recreación y doporle en el parque de la
zona vll'C de la Asociac¡ón de Mvienda Cludad Municipal del Oistn'to de Ceno Colorado". en el cual se comunica ál litúlar de la
Entidad hechos con indicios de irregularidad evidenc¡ados.

III. DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA FALTA:

Do la contratación en la Entidad

La L4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, convocó al procedimiento de selección Adjudicación Simpliflcada N'058-2021-[/DCC
para la ejecución de la obra "lilejoramiento del servicio de fecreación y deporte en el Pafque de la Zona Vll-C de la Asociación de
Vivienda Ciudad i/unicipaldel Distrilode Cerro Colorado, Provincia deArequipa - Departamento de Arequipa", suscribiendo elmntrato
N' 033-2022-|\¡DCC de 29 de marzo de 2022, enlte la Entidad y el Consorc¡o Municipal, integrado por tas empresas Car croup
Proyeclos y Ejecuciones S.A,C. y J & [,] Construcc¡ón y Suministros E.|.R.L., documenh en el cual se ionsigna como inlegrante del
plantel profesional clave al Residente de obrar ingeniero Ángel custavo Quispe Bellido C,t,P, 4810b inicianóo la ejecucióñ de obra,
según9 acta de inicio de obra de 27 de mayo de 2022, Asimismo, según el acia de recepción de obra de 29 de diciémb rc de2)22,ta

La Sociedad de Beneficencia de Arequipa convocó el proced¡miento de setección Adiudicación S¡motificada N. 008_2021,S8A oara la
contratación de la'Conslrucción de velalorios Don Bosm de la Sociedad de Beneficencia de Arequipa - 2021 ', suscribiendo elconlrato
N'001 -2022-SBA de 5 deenero de 2022con elConsorc¡o NorOrienlal, contoimaOo forras empresas ¡nvers¡ones y Representac¡onii
Calderón E,|.R.L. y crupo Vicloria E.I.R.L.; durante ta ejecución de ta obra det 11 de marzo hasta el 11 de seiiemóre de 2022, el
residente de obra fue el ingeniero ,AngelGuslavo Bellido óuispe,

Determ¡nación del traslape de labores como Residente de Obr¡

En base a la ¡nformación antes señalada se determina un traslape entre las obras ejecutadas por ambas entidades, en los períodos
cor¡prendidos del 27 de mayo hasta el 6 de junio de 2022y del2l de junio hasta el 23 de agosto de 2022, tal como se visualiia:

término real de obra fue el 19 de noviembre de 2022.

n,
Tnrhpr entre l¡s obra¡ oJocul¡dst
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Del análisis electuado lineas arriba se tiene que Angel Gustavo Bellido Quispe, laboró como residente en dos obras que se ejecularon
de manera paralela osimultánea, una ejecutada por la [runicipalidad Distritalde Cerro Colorado y otra, para la Sociedad de Benef¡cencia
de Arequipa, determinándose periodos lraslapados. Por lo lanto, según el numeral 179,1 del alículo 1790 del oecreto Supfemo N'
344-2018-EF Reglamento de la Ley de Conlraiaciones del Estado Ley N' 30225, asícomo la cláusula segunda del contrato, el residente
de obra no laboró de modo permanente y directa en la obra ejecutada por la Entidad,

ARGU[,lENTOS DEL HECHO ESPECIFICO PRESUNTAfúENTE tRREGULAR

INAPLICACION DE PENALIDAD POR AUSEI{CIA DE PROFESIONAL PROPUESTO . RESIDENTE DE OBRA QUE NO REALEÓ
LABORES EN FORMA PERMANENTE, GENERÓ PERJUICIO ECONÓiIICO POR S/IOO 070,34

La l.lun¡cipalidad Distrital de cerro Colorado, en adelanle la 'Entidad', mediante procedimiento de selección contrató la eiecución de la
obra 'Mejoramiento del serv¡c¡o de recreación y deporte en el Parque de la Zona Vll-C de la Asociación de Vivienda Ciudad Municipal
del distrito de Cerro Colorado, Provincia de Arequipa, Deparlamento de Arequipa" mn el Consorc¡o l,lunicipal, conformado por ¡as
empresas Car Group Proyectos y Ejecuc¡ones S.A.C. y J&[¡ Construcción y Suministros E.|.R.L, en adelante el 'Contratista";
suscr¡biendo el contrato N' 033-2022-MDCC de 29 de matzo de 2022, en el cral se pactó la participación del ingeniero Angel Gustavo
Quispe Bellido, como residente de obra de manera permanente.

olro lado, la Sociedad de Beneficencia de Arequipa, también mediante procedimiento de selección conlraló la eiecución de la obra
de velator¡os Don Sosco de la Sociedad de Benefcencia de Arequipa - 202j', suscribiendo el contrato N. 00.1-2022-

de 5 de enero de 2022, verificándose que el residente de obra a cargo de la ejecución fue también el ingeniero Angel Gustavo
Bellido,

En tal sentido, el ingeniero Angel Gustavo Qu¡spe Bellido fue residente en dos obras correspondienles a las entidades antes ind¡cadas,
signifcando que no habria laborado de forma permanenle en la obra ejecutada por la Enlidad, lo que configuraba un supuesto para la
apfcación de otra penaiidad distinla a la penaljdad por mora conlorme lo paclado en el contrato de obra; sin embargo, se veriflm que
la Entidad no advirlió la falta de permanencia del residente de obra, a lravés de diferentes documentos que evidenciaban su ausenoa,
en lugar de e¡lo, pagÓ el integro de los gastos generales que incluyen la remuneración del residente de obra en cada valorización,
s¡gnil¡cando que no se cobró ninguna penalidad al Contrat¡sta, la misma que asciende al monto de S/100 070,34 {C¡en mil selenla con
34/100 soles) que conslituye perjuicio a la Entidad.

De la revisión a las valorizaciones presentadas por el Contrat¡sta en la obra a cargo de la Entidad y respeclo al tiempo traslapado mn
la obra a cargo de la SBA, se tienen las valorizaciones de obra N' 1, 2, 3 y 4 cofrespondientes a los meses de mayo, junio, julio y
agosto del 2022 respectivamenle, en los que se tuvo la participación del ingeniero Ángel Gusiavo Quispe Bellido como residente de
obra, y que posteriormente fueron aprobadas y pagadas por la Entidad, conforme se aprec¡a en el sigu¡ente cuadro:
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Asimismo, rev¡sados los documentos emitidos por el área usuaria a cargo de Jesús Manuel Llerena Lierena, Gerente de Obras
Públicas e Infraestructura de la Entidad, tenpoco advi,tió la ausencia rcilerada del t*ídente de ob¡a en las cha as de
seguúdad, ni la ausencia plrcial en la tome de teñpeñtun y satuación de oxígeno, Por lo tanto, no observó las
valo zaciones tf 1, 2, 3, y 1, ptesentades por el Contnt¡sta, por el conlrario, medlante los prcveídos detattadoé en et
cuedro ente oL el gercnle de Obras Públlcas e lnlraestructun em¡tió la confomídad a las nisnas y les rcn¡t¡ó a la
Gerencia de Administaclón F¡nanc¡erc, pdn la prcsecución del tÉn¡te de pego. No obstante que, en su calidad de área
usuaria correspondía que ver¡fique técn¡camente la ejecución de Ia obra y el cumpl¡m¡ento de las condiciones contractuales para
lo cua¡ debia rea¡izar las pruebas necesarias, conforme lo d¡spone elArticulo 8'de la Ley de Contratac¡ones con el Estado; asi
como elArtículo 168'del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estadol

El Articulo 8' de los funcionarios, dependencias y órganos encargados dé las contrataciones de la LCE precisa:

'8,, 

.1..fe 
encuentran encaryados de los ptocesos de contatación de la Entided:

Q Et Área tlsuaria, que es la dependenc¡a cuyas nlcesidades prctenden ser atendidas con detem¡nada contrctación
efque, dada su espsc¡al¡dad y funciones, analiza bs requeinientos fornulados por otrcs dependencix, que alabora
y pad¡c¡pa en la plan¡Í¡cac¡ón de las contrctac¡ones, y realiza la vet¡f¡cación técn¡ca de las contratac¡ones efectuadas a
su rcqueim¡ento, para su confonidad.

I sede Principal: Calle lMariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob pe

articulo ,|68' 
de la recepción y conformidad del RLCE dispone:

"168,1 La recepción y confom¡dad es responsabilidad del área usuar¡a. En el caso de b¡enes, la recepción es
rcsponsab¡lidad del árca de almacén y la confom¡dad es responsabilidad de quien se indique en /os docunentos del
p rcce d im ¡e nto de sele cció n,

168.2' La confornidad requiere del ¡nforme delfunc¡onat¡o responsable del área usuaria, quien veifica. Depend¡endo de
la natunleza de la Drestac¡ón. la calidad. cant¡dad v cumpl¡n¡ento de las cond¡c¡ones contractuales. deb¡endo rcalizal
las pruebas que fueran necenias (.,.)"

Dicho actuar ocasionó que la Ent¡dad pague a la Contratista, el íntegro de las valor¡zac¡ones, denko de los cuales se encuenka
comprendida la remuneración del residente de obra, sin aplicar ninguna penal¡dad ante el incumplimiento injustificado de la
obligaciÓn contractualde ejecutar la obra ón la presencia permanente del personal clave: residente de obra al 100%, conlonne
lo precisado en el contrato:

Dfir@

'c$usuu oeauo cuenra, pena
(..,,
Adlclotlabnen¡. a ta ,E,nt rtad W mon 5o ¡pi¡c¡|¿n ,¿$ 5jg¡rr¡ntc{ pendidrdas..

ü{.¡ardo ,os F¡olbs¡onabs prqpürslos nó so
6Éusnt8{t ¿n lón tó pstmene,rte s ls obté (&
ecr.$rdo s su pol€6rüats de pfltiipüjón) daÉ
Iiear a una ,€{taH¿d oqu¡va|Élitls e 1 UlT.

profrs¡lr.ld, par
Cadd tnz dO
auseÁcb el
po¡soñg, *r, o0¡a.

&¡peMsords Ob.3
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Fstas penal¡dades se deducen de las valor¡zaciones o en Ia liquidac¡ón final, según coffesponda: o s¡ fuera
necesar¡,, se cobrc del nonto resuftante de Ia ejecuc¡ón de la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento.

La penal¡dad pot mora y las otns penal¡dades pueden alcanzar cada una un nonto náx¡no equivalente ald¡ez Dor
ciento (10%) del monto del contrato v¡gente, o de ser elcaso, del¡ten que deb¡ó ejecutarse.

Dicha penalidad debió ser calculada a partir de la información que Jesús l\¡anuel Llerena Llerena, Gerente de Obras públicas e
Infraestructura, debia proporc¡onar, en su calidad de área usuaria, producto de la revisión de la documentación que sustento las
valorizaciones y que, como so señaló en párrafos precedentes, mostraba la ausencia del Residente de Obra Ánoel Gustavo
Quispe Bellido en todas las act¡vidades y obligaciones contractuales, como la toma de temperatura y charlas de sJguridad, en
el marco de jo establecido, conforme elArtículo 161'del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado:

"Art¡culo 161. Penalldades 161.
1 El contato establece las penal¡dades apl¡cabtes al contrat¡sta ante el ¡ncumpt¡n¡ento injustificado de sus
obligac¡ones contractuales a partir de la íntornac¡ón brindada por el árca usuaria, Ias n¡snas que son objetivas,
nzonables y congruentes con el objeto de la convocator¡a."

almenle, se pagó el íntegro de la prestación al Contratista, sin la apl¡cación de penalidad alguna, aspecto que se ev¡dencla
la l¡qu¡dac¡ón de obra por S/1,107 51 1 ,29, aprobada mediante Resolución de la Gerencia de Óbras públicas e lnfraestructura

N' 090-2023-MDCC/G0Pl de 28 de junio de 2023; asi corno en et lnforme N. 3S0-2024-N¡DCC-GOPt.SGEOpAt-DLOpAt de ,17

de octubre de 2024, de la Subgerencia de ejecucjón de obras públicas por administración indirecta, en el que informó.que ta
obra se l¡quidó con un saldo a favor del contratista.

Por otro lado, en la cláusula décimo cuarta del Conkato N. 033-2022-MOCC, suscrito entre la
establecen penalidades, entre las que se señala lo siguients:

"(...) adicíonalnente a la penalidad por nora se apl¡carán las s¡gu¡entes penal¡dades:

Entidad y el Contrat¡sta, se

1 ...1

l PERSONAL CUVE
"Cuando los prcfesiona/es propuesfos no ss e ncuentran en forna pemanente en la obn (de acuerdo a su porcentaje de
pad¡cipac¡ón) dañ lugar a una penalidad equivalente a 1 lJlT.

En ta¡ sent¡do, el cálculo del monto de la penal¡dad aplicable al Conkatista, cuando sus profesionales propuestos como personal
clave no se encuenkan en forma permanente en la obra, a¡ '100%, se realiza de la siguiente forma:

C!¡dro a." I
Cálqrlo do Frnalld¡d d! p€r3sr¡¡t p.opua¡to .rarldrrt! d! obrr qut ño t€dlzó lrbon¡ Gn foBh¡

b Efiird t r!¡Í!tü da d.dl,tlo dr ró.! dc b SaA
f!.rtc hlorrü fao$q tt..02-¿024St+!tCC€C€-t{ Rp.l!5d.,bvLñb..d.2021,l ¡arrlE. n..1a}
El¡bo.¡do toc CorEróo d. canl.ol

perm¡mnto

, q¡¡ gl
..*r¡i¡ndr

Cooto UIT

'ryJflI
PERSO|.¡AL CL^VEI
Cu¡ldo lo$ protos¡aaateg

F.ogjesto! no 9c e¡€¡Jooüan eo
brms pemandlb e|l h obra (de
aq,6r(b a gl¡ porcen68 de
parta¡pac¡ón) dará luga¡ 8 uia
p€na[dad €quivalonb a I UlT.

1 UfI por cada
profolond claw, por
cads v6¡ dt er8€ncia
d6l pr.so¡d l| obr¿.

24 dtas
¡€bo.ábEs

4 600,00 110 400,m

41JT.",^
ü'ryry!@
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'' ( un¿ ¿,.t.: fr11]/'sent¡do, conforme al cuadro N' I el cálculo de la penalidad ascendería a S/ I10 400,00, sin embargo, habiendo superado
el monto máximo equivalente aldiez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, la Entidad debió aplicar elmonto máximo
de penal¡dad s¡endo este el 10% de S/1000 0703,35; siendo así un monto de S/100 070,34 (Cien m¡t setenta con 34i100 soles).
monto que constituye un perjuicio al Estado.

Del cuadro antes detallado, se tiene que, pese a existir una penalidad especifica en el contrato para garant¡zar la presencia del
Residente de Obra - ingeniero AngelGustavo Quispe Bellido de forma permanente en la ejocución d; la obra al i00o/0, el área
usuar¡a al momento de otorgar conform¡dad a las valorizac¡ones detalladas anteriormente, no adv¡rt¡ó que, en los documentos
técn¡co adm¡nistrativos contenidos en las ¡ndicadas valorizaciones el mencionado prolesional no se encontró de forma
permanente en la obra, lo que generó que no se aplique Ia penal¡dad especifica para el hecho expuesto, la cual hubiera
ascendido a S/110 400,00, equivalente al '10% del monto máximo del contrato vigente, contrario a ello se otorgó conformidad al
monto consignado en cada una de las valonzactones.

En lal sentido, el cumplimiento de lo estipulado en el contrato debió ser verifcado por el área usuar¡a, cons¡derando los términos
contractuales, ¡a oferta del postor y ¡as labores efectivas real¡zadas por el Residente de Ob¡a durante la ejecución de la obra,
más aún cuando en elconhato de ejecución de obra sx¡stía una penal¡dad expresamente contemplada que exigia la permanencra
del Residente de Obra a¡ '100%.

según lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en su Articulo '161 o señala lo sigu¡ente:

" Atticu lo 1 61. Pen alid ades

161' 2. La Ent¡dad prevé en los documentos del proced¡m¡ento de selección la apticación de Ia penalidad por mora;
as¡nisno, puede prever otras penalidades. Estos dos 12) f,pos de penalidades pueden alcanzar cada una un nonto
máx¡no equ¡valente al diez por ciento (10%) del nonto del contnto v¡gente, o de ser ei caso, del ítem que debió
ejecutatse'.

!¡€di03 Probatodos

¡ lnforme de Control Especifico N' 038-2024-2-1323-SCE.
. Ofcio N' 000458-2024-CGIOC1323.
. Oficio N" 000459 -2024-CclOA1323.
o Memorandum N' 921-2024-GM-¡/DCC.
. ProveídoN"873-2025-STPA0-MDCC.
¡ ProveídoN"067-2025-MDCC-GAF-SGGTH-DL
. Infome N" 08-2025-MDCC-LEGAL

IV. NORI¡IAS JURIDICAS PRESUNTAMENTE WLNERADAS:

> Ley N' 30225, Ley de Contralaciones del Estado, mod¡ficada con Decreto Lsg¡3lativo N' 1¡f44, v¡gente d€sds el 30
de enero de 2019.

Arlículo 8. Funcionarios, dependencias y órganos encargados ds las contrataciones

"8.1 Se encuentÍan encaryados de los Nocesos de contratación de la Entidad:

t..t
b) El Area Usuaria, que es la dependenc¡a cuyas neces,Uades pretenden set atendidas con deteminada
contrctación o, que, dada su espec¡al¡dad y lunc¡ones, canaliza los rcquetin¡entos fomulados pot otas
dependenc¡as, que colabora y parlicípa en la plan¡frcac¡ón de las contrataciones, y realiza Ia vetif¡cación técnica de
las.contrataciones efectuadas a su reque niento, parc su conformidad.

> Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Lsy N. 30225
Arfículo 5. Organización de Ia Ent¡dad para las contrataciones: '(...) 5.2. (...)La supev¡shn de la e¡ecución delcontnto
conpete alárca usuar¡a (...)'
Attículo 1 61. Penalidades
'161.1. El contrato estabbce tas penalidades apl¡cables al contratísta ante el ¡ncumplin¡ento
oblbaciones contnctuales a pañh de Ia informac¡ón bt¡ndada oot el árca usuaria (...)'

injustificado de sus

@
9 Sede Principal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-540500 - S http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



l¡unicipalidad Distritai
CERRO COLORADO

''(.un¿ di'[stffúr u ley N" 30057,'LEY DE sERvlclo clvlL", ese sentido ta conducta de los servidores de acuerdo a ¡os
hechos se t¡pifcaría en la falta prescrita en la Ley N' 30057 "Ley del Servicio Civil", artículo 85, inciso d) La
negligencia en el desempeño de las funciones.

Para ahondar en la determinación de la falta de negligencia en el desempeño de las funciones; se debe tener en cuenta lo
establecido en la Resoluc¡ón de Sala Plena N" 001-2019-SERVIR/TSC , que determina Drecedentes admin¡strativos oblioatorios
para la determ¡nación de la falta de negligencia; precisándose en el numeial 31: 'En este sent¡do, este Tribunal del Servicio C¡vlt
considera que en los casos en los que las entidades estatal€s imputen la falta disc¡plinar¡a sustentada en la negl¡gencia en el
desempeño de las funciones, deben especificar con claridad y prec¡s¡ón las normas complementarias a las que se remiten,
cu¡dando que se contemplen las func¡ones que las normas de organización interna de la entidad ha establecido para sus
serv¡dores y funcionarios (...) Numeral 40: " De esta forma, en los casos en los que se imputa la falta adminishativa disciplinaria
de negligencia en el desempeño de las funciones, corresponderá a las entidades determinar y prec¡sar si la conducta que
conl¡gura la negligenc¡a se comete por acc¡ón, omisión, o por acc¡ón y om¡sión a la vez, debiendo señalarse en cada uno de
estos supuestos cuáles son las func¡ones que se realizaron de torma negligente y la norma en que éstas se describen".

Estando a la esgrimido en la Resolución de Sala Plena N'001-2019-SERVIR/TSC, se precisa que la conducta del servidor
imputado, tipificada en la falta de negligencia en el desemp€ño de sus funciones se confgura por omisión de las siguientes
funciones:

caso delServidor: JESUS MANUEL LLERENA LLERENA como Gerente de obras Públicas e lnfraestructura:

DE oRGANIZACIoN Y FUNCIoNES MDCG, APRoBADo coN DECRETo DE ALCALDTA Nro. 010.20llMDCC.

DEL TRABAJADOR: CARGo: 152 - GERENTE DE 0BRAS PüBLICAS E INFRAESTRUCTURA.

D. Func iones Específ icas :

1. Prognnar, dngir, (...) supev¡sat y controlat (...) y obras públ¡cas del Nognna de ¡nverc:lones que ehci(la la
Municipalidad dentro de su ánblo jur¡sdiccíonal (...)

2. PrcgranaL organ¡zar, contrclat y recepc¡onat las obns que ejecuta la Mun¡c¡pal¡dad a través de tercercs poÍ contrcta
0 plt encargo ex¡g¡endo su ejecuc¡ón, conforne las nornas técn¡cas, reglanentos (...).

7. Velar y gatant¡zat elcumpl¡m¡ento de la nornat¡v¡dad relacionada al (...) Ley de Adqu¡s¡ciones y Contratac¡ones del
Estado (...) para cada etapa del proceso de ejecución de una obra".

V. FUNDAMENTACION OE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE RECOÍTIIENDA EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO:

La transgres¡ón del s€rvidor a sus funciones se materializó al dar conformidad a las valorizaciones de la obra en referencia, sin
advertir que Angel Gustavo Quispe Bellido, residente de obra, no venía laborando de forma permanente en la obra, es dec¡r al
100%, toda vez que éste profesional no se encontraba en los registros de las charlas de segur¡dad y los de toma de temperatura,
actividades en las que se enconkaba obligado de participar, signiflcando que, como área usuaria no realizó las pruebas prev¡as
necesar¡as para dar la confom¡dad, tampoco verifico ni supervisó que dichas valor¡zaciones cumplieran las estipulaciones oel
contrato N' 033-2022-l\¡DCC y la documentación que lo conforma.

La transgres¡ón a sus funciones se mater¡alizó tamb¡én al no informar el incumplimiento del Contratista para Ia aplicacióñ de la
penalidad de la cláusula déc¡mo cuarta del contrato de obra: "cuando los profesionales propuestos no se encuentran en forma
permanente en la obra", que es el caso del residente de obra Angel Gustavo Quispe Bellido. Los hechos descritos dieron lugar
al pago íntegro de las va¡orizac¡onesi a pesar del incumpl¡m¡ento del contratista a quien la Entidad no le aplicó penalidad alguna
según Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Infraeshuctura N' 090-2023-MDCC/GoPI de 28 de lunio de 2023.

Finalmente, la transgresión a susfunciones como Gerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, se material¡zó alno haber exigido
la ejecución de la obra conforme reglamentos y la normatividad de la Ley de Contratac¡ones del Estado; asi como a no haber
velado nigarantizado elcumplimiento de esta normativa y de los términos contractuales, a pesa¡que recibió ytomó conocimiento
de toda la documentación del procedimiento de selección,

VI. POSIBLE SANCION A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA:

Las sanciones a imponerse en consecuencia de determinar la responsab¡l¡dad administrativa en el

disciplinario se encuentran preüstas en la Ley Nro. 30057 - Ley del Serv¡c¡o Civ¡l, en el Articulo
amonestación verbal o escrita, suspensión sin goce de remuneraciones desde un (01) dÍa hasta
dest¡tución.
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de determinar la posible sanción se debe tener presente lo previslo en el Artículo 87" de la Ley Nro. 30057 - Ley del Servicio

Civi, sobrela delerminac¡ón de lasanción a lasfallas, que ind¡ca que la sanción debe ser proporc;onala la falla comet¡da y sedetermina
evaluando la existencia de condiciones a tener en cuenta para la determinac¡ón de la sanción, asimismo lener presente lo previslo en
el artículo 91 del citado cuerpo normativo que regula respecto a la graduac¡ón de la sanción cuya imposición debe corresponder a la
magnitud de la falta, sea mayor o menor; lo anlerior en concordancia con los artículos 102 y 103 del Reglamento Generalde la Ley
Nro,30057,

De igual manera, debemos lener en cuenta lo descrito en el numeral 2.5 del Informe Técn¡co N" 025-2019.SERV|R/GPGSC:

'El añículo 98' del Reglanento Generalde la LSC, aprobado Nr el Deüeto Supreno N" 040-2014- PCM, disrf,ne que las faltas
prev¡stas en el adículo 85' de Ia LSC, así cono las seña/adas sn e/ m,smo Reglanento, darán lugar a la sanc¡ón coffespond¡ente,
prec¡sando que las fallas leves deberán estar prevrstas en e/ Reg/ansnfo lnterno de Sev¡dorcs Avibs - RIS (el contenido de d¡cho
¡nslrtimenlo de gesúión se encuentra detallado en el añfculo 129 del Reglamento Genercl). A su vez, el aftículo 85' de /a ISC
establece un listado de faltas que pueden set sanclonadas con susDens¡ón l€nDoral o con desÍituc¡ón'

Teniendo presenle los hechos que conf¡gurarían la presunta comisión de la falla administrativa disciplinaria y las consideraciones
expuestas, la sanción que correspondería en el presente Procedjmiento Administrativo Disciplinario por la falta disciplinaria es:
SUSPENSION SIN GOCE DE REI\¡UNEMCIONES DE UNO (01)A TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO {365) DIAS,

IOENTIFICACION DEL ORGANO INSÍRUCTOR COMPETENTE PARA DISPONER EL INICIO DEL PAD:

delerminado que la posible sanción es SUSPENSION SIN GOCE DE REMUNEMCTONES oara la oresunta infractora
rresponde de acuerdo al inciso b) del articulo 934 del Decreto Supremo N'040-2014-PC[¡ que aprueba el Reglamento General de
Ley Nro. 30057, Ley del Servicio Civil, que el Órgano INSTRUCToR para el servidor c¡v¡l JESUS IiIANUEL LLERENA LLERENA en

su calidad de Gerente de Obras Públic€s e lnfaestructura, es la GERENCIA MUNICIPAL.

VIII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR:

De¡ anál¡sis de la imputación realizada, este despacho no considera ne@sar¡a la impos¡ción de medida cautelar alguna, al no
configurarse los supuestos establecidos en los articulos 96' y 108' de la Ley N" 30057 y su Reglamento, respect¡vamente.

IX. SOBRE LOS DESCARGOS:

Que, conforme alArt. 111 del Decrelo Supremo Nro. 040-2014-PCM, los descargos se pueden formular por escrito dentro del plazo

de cinco {5) días hábiles, elque se mmputa desde el día sigu¡ente de la comunicación que determ¡na el inicio del procedimiento

adminisfativo disciplinario. Coresponde, a solicitud del servidor, la prórroga de plazo. El instructor evaluará la solicitud presentada
para ello y eslablecerá elplazo de prórroga. Si el servidor civil n o presenta su descargo en elmencionado plazo, no podrá argumentar
oue no oudo realizar su defensa.

X. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO:

Que, conforme al artículo 111 del Decrelo Supremo N' 040-2014-PCi¡, los descargos se deben formular por escrilo y ser presentados

ante GERENCIA MUNICIPAL DE LA ITUNICIPALIDAD DE CERRo CoLORAoO, en catidad de órgano instruclor

XI. SOBRE LOS DERECHOS Y OELIGACIONES DEL PRESUNfO INFRACTOR EN EL PRESENIE
PROCEDIMIENTO:

De conform¡dad con el art. 93" de la Ley N' 30057 y el art. 96' de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM,
son derechos y obligaciones de los servidores y/o direct¡vos procesados en el hámite de los PAD: el debido proceso y la tutela
jur¡sdicc¡onal efectiva y el goce de sus compensac¡ones, los servldores procesados pueden ser represenlados por su abogado ,
acceder al exped¡ente administrativo en dralquiera de las etapas del PAD, mientras dure dicho procedim¡ento.

Que, estando a la precalificación efectuada por la secretaria técnica de los Procedim¡entos Adm¡nistrativos Disciplinarios de
la l\4unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado y la recomendación que se disponga el inicio del PAD contra del serv¡dor Jesús lllanuel
Llerena Llerena; actuando en calidad de órgano inslructor se emile el presente acto administrativo, y;

'Artfculo 93.- Autoridades competentes del procedimiento admiñistrativo d¡scipl¡nario
93.1. La competencia para conduc¡r el pocediñ¡ento admrnistralvo dascrplinario y sancionar correspond", 

"n 
pnr"o 'n"ffQ qg^nífailO

c¿so de la sánción de susp€nstón, elJefe iñmedialo es el órgáno Instructor y eljefe d€ recursos humanos. o et que hag?irlRtns úP|OAfeSO
órgano sancionador y quien olicralrza le sanción. n ll \,¿.-::_;t !r;2\
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"Cuna deI SítTar"
SE RESUELVE:

ARTICULO PRII/ERO. - lNlClAR el Procedimiento Administrativo D¡sciplinario en contra del servidor JESUS I¡ANUEL
LLERENA LLERENA, quien se desempeñaba como Gerente de Obras Púbicas e Infraestructura, al momento de ocurrido los
hechos, al haber ¡ncunido presuntamente en la fa¡ta de carácter disc¡plinaria tipificada en el l¡terald) del articulo 85" de la Ley
N' 30057 "Ley del Servicio Ciül'; a quien le mnesponderia la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES
ENTRE UN0 (01)A TRESCTENTOS SESENTA y CtNCo (365) D|AS.

ARTICULO SEGUNDO. - OTORGAR al servidor JESUS MANUEL LLERENA LLERENA. el olazo de c¡nco (05) días hábiles
contados a partir deldfa siguiente de su notif¡cación, para la presentación de sus descargos porescrito en ejerc¡cio de su derecho
de defensa.

ARTICULO TERCERO, - ACOI\,IPAÑAR a la presente, cop¡as de los medios probatorios que han dado mérito al ¡nicio del
proc€dimiento adm¡n¡strativo discipl¡nario, contorme obra en los actuados del expediente adm¡n¡strativo, a efecto de que el
procesado real¡ce su derecho de defsnsa;sin perjuiciode que las partes podrán acceder al exped¡ente original, que se encuentra
en custodia de la Secretaria Técnica del PAD.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR la pressnte resolución al servidor JESUS MANUEL LTERENA LLERENA, conforme lo
estipulado por el Artlculo '115 del Decreto Supremo N' 04S2014-PC¡,, Reglamento General de ia Ley N' 30057 y de acuerdo
a las formalidades que establece el T.U,O. de Ia Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General; para los fines pertinentes,

REGiSTRESE, coMUNfoUESE Y cÚ[4PLAsE.
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